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Dirección de Investigación y Coordinación Lingüística (CONVOCATORIA LANHITZ)
OTROS DATOS RELATIVOS AL PROYECTO Y A LA ENTIDAD
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DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
CONTACTO
Idioma de contacto:
Seleccione el idioma de contacto: euskera o castellano y euskera
ACTIVIDAD
Seleccione la actividad:- Diseño del primer plan de uso y desarrollo del plan de gestión de 2012- Desarrollo del plan de gestión de 2012
ACEPTACIÓN DEL PLAN DE EUSKERA (DECLARACIÓN DE COMPROMISO)
Seleccione quién acepta el plan de euskera: la dirección o el órgano de máxima autoridad ejecutiva
,
lo que a continuación se detalla en referencia al fomento y la
presencia del euskera en la entidad.
En el plan de euskera se recoge información sobre las áreas de trabajo habituales así como  los datos que indican en qué ámbitos se utiliza el euskara  y en cuáles se quiere promover su uso. Para ello, se priorizan aquellas áreas de trabajo sobre las que se va a incidir y se fijan los objetivos sobre los que se va a trabajar así como las medidas para la consecución de dichos objetivos.
Una vez estudiado y aceptado el plan de euskera propuesto, el órgano de máxima autoridad ha dado su conformidad para llevarlo a cabo y, tomado como punto de partida el diseño del plan, dicho órgano ha aceptado implementar los planes de gestión anuales definidos (criterios lingüísticos, acciones a acometer, participantes, indicadores, responsables, costes, plazos…) para los próximos años así como  aportar los recursos necesarios para este fin.
Por último, se compromete a evaluar el plan anualmente  y, una vez concluida dicha evaluación  a aprobar aquellas medidas que se planteen para avanzar tanto en las mejoras obtenidas como en las que están por conseguir y a garantizar la perdurabilidad y avance futuro de los logros adquiridos.
GESTIÓN LINGÜÍSTICA EN LA ENTIDAD
¿La entidad solicitante tiene definidos los criterios lingüísticos relativos a clientes, servicio y producto? 
¿La entidad solicitante tiene definidos criterios lingüísticos o protocolos para gestionar la pluralidad lingüística del mercado actual? 
Seleccione si la entidad solicitante tiene definidos los criterios lingüísticos relativos a clientes, servicio y producto
Seleccione si la entidad solicitante tiene definidos criterios lingüísticos o protocolos para gestionar la pluralidad lingüística del mercado actual
PRÁCTICAS LABORALES EN EUSKERA
¿Ofrece la entidad solicitante a estudiantes la oportunidad de realizar prácticas laborales en euskera?
Seleccione si ofrece la entidad solicitante a estudiantes la oportunidad de realizar prácticas laborales en euskera
¿Se ofrece/ofrecerá durante 2012 la posibilidad de realizar prácticas laborales en euskera?
Seleccione si se ofrece/ofrecerá durante 2012 la posibilidad de realizar prácticas laborales en euskera
Número de estudiantes que realizan/realizarán prácticas laborales en euskera en la entidad solicitante durante este año:
¿Tiene algún convenio la entidad solicitante con algún centro educativo para la realización de prácticas laborales en euskera?
Seleccione si tiene algún convenio la entidad solicitante con algún centro educativo para la realización de prácticas laborales en euskera
PRESUPUESTO
GASTOS
Conceptos de gastos
Volumen de trabajo
Importe
a)
Diseño del primer plan de euskera
b)
Gastos de traducción y modificación
Debe concretarse el nº de palabras a traducir
c)
Servicio de interpretación
d)
Capacitación lingüística general relacionada con el puesto de trabajo
Debe concretarse el total de horas de clase
e)
Formación especializada en euskera
Debe concretarse el total de horas de clase
f)
Software (en este concepto no se computarán los gastos de traducción)
g)
Proyectos de innovación y/o web 2.0 en euskera
h)
Gastos de seguimiento, evaluación y ajuste del plan  (TOTAL)
h.1) Actividad de la Comisión de Euskera (equipos de trabajo, subcomisiones…)
Debe concretarse el nº total de horas de reunión
h.2) Dedicación del coordinador de euskera
Debe concretarse el porcentaje de dedicación del coordinador con relación a su jornada laboral
h.3) Gastos de asesoría externa (relativos al seguimiento, la evaluación y/o cumplimentación de la aplicación Planhitz) 
i)
Otros gastos (no se admiten los gastos de alfabetización o euskaldunización ni tampoco los gastos de funcionamiento; pueden incluirse actividades de motivación)
Total gastos
INGRESOS
Concepto
Importe
Financiación
propia
Aportación de la entidad solicitante (al menos de un 40%) 
Aportaciones de entidades privadas
Otras (especificar)
Total financiación propia
Porcentaje de financiación propia respecto al gasto total
Concepto
Concreción
Situación
Importe
Financiación
pública
Entidad
(Ayuntamiento de…; Diputación de…, Gobierno Vasco) 
Convocatoria
Solicitada
(Sí/No)
Adjudicada para 2012
(Sí/No)
Gobierno Vasco, VPL, Dirección de Investigación y Coordinación Lingüística
LANHITZ 2012
Seleccione si la financiación pública ha sido solicitada
Seleccione si la financiación pública ha sido adjudicada para 2012
Diputación Foral (concretar territorio):
Seleccione si la financiación pública ha sido solicitada
Seleccione si la financiación pública ha sido adjudicada para 2012
Ayuntamiento (concretar):
Seleccione si la financiación pública ha sido solicitada
Seleccione si la financiación pública ha sido adjudicada para 2012
Otros (concretar):
Seleccione si la financiación pública ha sido solicitada
Seleccione si la financiación pública ha sido adjudicada para 2012
Total financiación pública
TOTAL INGRESOS (Total financiación propia + total financiación pública)
DÉFICIT (Ingresos - Gastos)
JUSTIFICACIÓN
Indíquese la manera de justificación elegida para justificar la subvención en caso de que el proyecto sea subvencionado:- Cuenta justificativa (facturas originales o copias y para justificar los gastos de personal, nóminas, TC1, TC2 o equivalentes o declaración jurada del gasto de personal)- Cuenta justificativa simplificada (anexo VI, con la relación de facturas, nóminas, TC1, TC2 o equivalentes)
Indíquese la manera de justificación elegida para justificar la subvención en caso de que el proyecto sea subvencionado:
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
Márquese con una  “x” la casilla correspondiente: 
A.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA ENTIDAD SOLICITANTE
Observación: Quedan exentas de la obligación de presentar la documentación a la que se alude en los apartados anteriores las entidades que, a través de la persona física o jurídica (diferente a la entidad titular de la solicitud) que las representan, hayan cumplimentado correctamente y marcado con una “x” la casilla correspondiente a la declaración responsable específica del anexo 1.
B.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL PROYECTO PRESENTADO
3.- Sistema de indicadores:
C.- OTRA DOCUMENTACIÓN
Voluntariamente podrá adjuntarse cualquier otra documentación que la entidad solicitante entienda que sea
pertinente para la mejor valoración del plan presentado.
Documentación
Observación: En todo caso, la Dirección de Investigación y Coordinación Lingüística y la Comisión de Valoración podrán requerir a la entidad solicitante cuanta información y documentación complementaria estimen necesaria en orden a la valoración del plan presentado.
CONFORMIDAD
(Firma de la persona física o del o de la representante legal de la entidad) 
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